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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  
 

J04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co,  Tel: 608-2618032 Cel.: 324 541 9668 
Palacio de justicia Carrera 2 No. 8-90 Piso 6 Oficina 604 Ibagué- Tolima 

CONSTANCIA – FIJACIÓN LISTA. 

 

 

14 de marzo de 2022.  A las 8:00 am del día de hoy, se fija en lista por un (1) 

día la liquidación del crédito a aportada. A partir del siguiente día hábil, 15 de 

marzo de 2022 a las 08:00 am empieza a correr el termino de traslado de tres 

días a las partes (no. 2 art. 446 c.g.p.) 

En constancia de lo anterior, firma, 

 

 

 

Rafael Fernando Niño Ramírez. 

Secretario 
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LIQUIDACION CREDITO PROCESO 73001402300420150049200

alvaro amaya tamayo <alvaroamayata@yahoo.es>
Mié 9/02/2022 3:55 PM
Para:  Juzgado 04 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CON TODO RESPETO LES ESTAMOS ENVIANDO LA LIQUIDACION DE REFERENCIA PARA LO
CORRESPONDIENTE GRACIAS  

Atentamente,

 

 

ÁLVARO AMAYA TAMAYO

C. C. N° 19’098.411 de Bogotá.

T. P. N° 186.382 del Consejo Superior de la Judicatura

 


